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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR LOS FORMULARIOS NÚMEROS 29
Y 50 A TRAVÉS DE INTERNET

 
(Extracto)

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 19, del 6 de febrero de

2020, que dispone:
Los formularios N os  29 y 50, de declaración mensual y pago simultáneo de impuestos,

deberán presentarse únicamente a través de internet en la página web del Servicio de Impuestos
Internos: www.sii.cl, cuyas instrucciones se encontrarán disponibles en el mismo sitio.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la oficina virtual del Servicio de
Impuestos internos en internet (www.sii.cl).
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